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vlsTos:
El recurso de apelacón intemuesto por a ciudadana Yudt Elena Cafhuas Ríos contfa la ResoluciÓn de

cerencla N" 057-2016-GD[L [4DCC, el l¡foir¡e Lega N" 009-2018-GAJ lvlDCC y,

coNSlDER,q¡tn0l

Que de conío¡l¡idad con lo dispueslo por el adiculo 194"de la consttución Politica del Perúyel articulo I

de Titúlo de a Ley N" 27972, Ley orgáricaCe tulLr¡lcipallclades, las mun c palidades provinciales y dlst|ila es

s0n del qobierno Jocal; lienen auior0fria politica, económica ), adm nistGtiva en los asuntos de su

la autonomi3 que la Conslltlrció¡ esiab ece ilara las murlic¡pa ldadeg, radica en la lacultad de eiercer actos

Ce0obier¡o,administralvosyde;.lf¡nslr:rcl0il c0¡s!ii.iljralordenamelio ufiLiicol

Oue, el sub numeral 1.1 deL nLrmeral 1 del aiícllo lV del Título Preiiminar de la Ley N" 27444, tÍodiílcada pal

el Decreio Legisla|vo N" 1272, e|ge que e procedimierLo ad inislralivo se suslenta fundamentalmente en e princlplo

de legal dad, por el cual, las auloridades admiflskatvas cleben actuaf con respeto a la Constitución, la ley y al derecho,

dentro de las facultades que le estén af bu das y de ¡cLerdo cof los fines para los que les lueron conferidas,

Que, sobre el pa¡.ticu ar, el fatadista ilan ca os Morón tlrbina señaa que pof el principlo de legalidad se

exige que a cerleza de valdez de toda acciÓ¡ adml¡rstiaiva dependa de la medida en que pueda reter rse a un

precepto juridico o que parllendc de éste, pue.ja .ieriváISO e con¡o cobeduT¿ o desarrcllo necesaTio;

eue, los numerales 206.1 y 206.3 del ar1ículo 206' de La Ley de Procedimienlo Administrativo General,

pfecisa que acorde a lo señalado en el adiculo 109', Í[efte a un acto admin]stiativo que se supone vLola, desconoce o

lesiona un derecho o intefés legltifito, procede SU conlradicción en la Vía adminisfativa mediante l0S recuISOS

adminisir¿livos señalados en el adÍculo siguiente, iniciándose el correspondlente procedimiento recursivol empero, no

cabe la impugnaclón de actos que sean reprodlcción de olfos anterioTes que hayan quedado firmes, n la de los

confirmatorios de aclos consentidos por no haber sido recuridos en tiempo y lorma;

Que, el artic!lo 212" de a Ley N' 27444, eslatuye que una vez vencldos los plazos par¿ intefponer reculsos

administralivos se perderá el derecho a articularlos quecjando lirme el acto;

Que'asuVez'e|ilefa|b)de]|umera|218'2deai(icu|o218.de]aleyenexamendeterminaquesonaclos
que agotan la via administfativa, eJ aclo respecto de cu¡ no proceda legalmente inrpugnación ante una auto dad u

órgano jerárquicamente superlor en Ja vía adrninisifaliva,

QUe'compLementariamen|e,e|numetal218'1deal1ícu|o2lB"delaLeydeProcedmientoAdminisfat¡Vo

General preceptúa q!e los actos adminisirativos q!e ¿oola. la via adminislrativa podfán sef impugnados ante el Poder

J!dcial medianle el pr0ceso conf€rcioso admin¡strall\r0 a qüe se refiere e adiculo 148 de 1a ConstituciÓn Pclític¿ del

Estado,

Que, con Resolució¡ N. 157 2016 SGLA /GiJEt-l,iDCC, se lmpOne a ia ¿dministfada, Yudil Elena c¿ú!as

Rios, una mu la ascendlente a la suma de s/ 1 975.00 (ll t NOVEC ENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 NUEVOS

SOLES), equivalente al 50% de la Unidad lmpos tiva Trib!ta.ia por aperiura del eslablecimiento ubicado en la aven¡da

circunvalación N' 103-8, distritO de cefo colofadO, sn conlaf con la iespecliva lcencia de funcLonaTn enlo para el

expendio de bebidas alcohólicas, ni el ceriificado de defensa c vii coflespondienle;

eue. ante la decisión recaida La adnrinistfada lnlerpone recurcO de ape ación contra a ResoluciÓn N" 157-

2016-SGLAVGDEL,[rDCC, instrumenlo prese¡]tado sin ljrr¡a de letrado, ¿nle 1o cual, la sub Gefencia de Licencias,

Autoriz¿ciones e ITSE noUfica a la ¿pelante la Carta N' 361-2016-SGLAI-GDEL-l\l DCC, con el objeto que cumpla con

subsanar el rcfefido documento, otofgándole para ta ffl el plazo de dos (2) días, a efecto que fegularice la omisión

anotada, bajo apefc bimlento de tenerlo por no prese'liado

Que, la impugnante, dentro del plazo cotcedido. no cumplió con subsanar lo requerido pof la unidad orgánica

cor¡Detente, por lo qle la Gerencia de Desaffollo Ecc¡Ómlco Local emile la Resoución de Gerencia N'057-2016-

GDEL-l\,4DCC oue deciara imDrocedenle su recurso de apelaciÓnl

eue, con Trámite 160824122 la admifiskada, Yudit Elena Carhuas RÍos, inlerpone reculso de apelacion

contra la Resolución de Gerencia N' 057-2016-GDEL IMDCC, por supuesla violación de derecho al debido procesoi

eue. de autos se denota que la decisió¡ conlenida en la Resolución N" 057-2016 GDEL-líDCC obedece al

hecho que a Resolucón N' 157-2016 SGLAI/GDEL,IVDCC no ha sido impugnada con las formalldades de ley, dent[o

del plazo otofgado por la autoridad municipal conrpelente, tal es asÍ que ante la pfesent¿clÓn del recurso mpugnatodo

de apeación sin firrna cle letrado, como lo exlgía el artículo 211" de la Ley N'27444, vigente ai momento de la
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interposiclón de dicho recurso adminisfaUvo, se le concedió a la tecurrente un plazo adicional para que subsanara la

omis ón advertida, la que no se produjo en el plazo conced do, lo que devlno en a eiecuclón del aperclblmiento

decrelado en la Carta N' 361-2016 SGIAI,GDEL [,4DCCC y en consecue¡ca la dec]aración de irnprocedencia del

fecufs0 pTesenta0o;

Que, como se coliqe de o desafo ado, a no habef sldo cuestionada a ResoluciÓn N' 057-2016-GDEL-

ITy'DCC co¡forme a as ex gencias deterr¡inadas por ley, dicha feso ucióír ha quedado consenlida, por ianio ha adquir do

la caidad de cosa decdda 0or lo que no cabe ser recurida en via adminlstralva pudendo realiz¿lse conforme a lo

prevenido en ei numeral 218.2 de aaricllo 218" cle a Ley del Procedimiento Administrativo Genera ante el Poder

Judicial;

baio tas consideraciones expuestas, anie lo actuado en el pfesente pfocedimiento administralivo, debe

de plano el recurso interpuesto por agolamienlo de la via adm n straliva, correspondiendo al Titular de la

en uso de su aifbucón conle¡ida en el nlmeral 6 del alícllo 20'de la Ley ofgánica de lvlunic palidades,

expedir la resolución respecliva; debiendo, para tal efecto, tener presente lo normado en el ai(ículo 43' del cuerpo

nomativo predladol

eue, bajo este contexto, La Gere¡c a de Asesoría Jurídica a través del lnforme Legal No 009-2018 GAJ-IIDCC

concluve en los térmlnos delineados precedentemente,

Que, en mérito a lo expuesto y en ejerciclo de las atribuciorles que dispone la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

lVunicioalidades.

SE RESUELVE:

ART|CULO pRIMERO: Declarar IMPROCEDEf.IIE por haberse agoladO la via administraliva, el recurso de

apelación presentado pof la administfada Yudit E ena carhuas Rios conlra la Resolución de Gefencia N" 057-2016-

GDEL-I\IDCC,

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a tas unidades Orgán cas Competentes el cumplimiento de la plesente

resolución y a Secretaria General su noiificación y alchivo conlorr¡e a ley.
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